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PROPIETARIA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Mediq Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/OGGEERC/l633/2019 

Ciudad de.México, a 30 de octubre de 2019 

 
 

 
 

PRESENTE · 

Trámite: ASEA-00-001-E (Autorización para manejo 
de residuos peligrosos para actividades del 

· Sector Hidrocarburos. Transporte) 
Bitácora: 09/IGA007l/08/l9 

Folio: 0326"Z2/09/l9 
Expediente: TR-RP-175 

Con referencia a su escrito sin número de fecha 30 de agosto de 2019, recibido el día 06 de septiembre del 
mismo año en el Área de Atención ai .Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad lndus~rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la ACENCIA, registrado con número 
de folio 032622/09/19, . turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convenci~nales (DCCEERC), mediante el cual en su carácter de Propietaria la 
 en lo sucesivo el PROMOVENTE, dio respuesta al acuerdo 

de apercibimiento ASE.A/UGI/DGGPI/1763/2019 de fecha 19 de agosto de 2019;resultado de la evaluación, del 
trámite de autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. 
Transporte, ingresado el OS de agosto de 2019 y registrado con número de b itácora 09/IGA007l/08/l9. 

Sobre el particular, y derivado de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
· .. · 

l. Que el PROMOVENTE ingresó el os de agosto de 2019 en el AAR de 'esta ACENCIA, su soli~~tu~~ de~· 

11. 

maribel.perez
Nombre PF

maribel.perez
Dom, tel y correo de Per Fisica

maribel.perez
Nombre y Frima Recibe

maribel.perez
Nombre PF



(~~~ .MEDIO AMBIENTE 
~ J:.e.~ nc:R!!:':'.MliA OC MI!.~IO r.MOtt!:rtT~ V, OfC:"U~~OS;H~o-Ñ~;,u~s'· ~ . 

Agencia Na·cional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/DGGEERC/1633/2019 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019 . ... " . 
111. Que el PROMOVENTE ingresó el 06 de septiembre de 2019 en el AAR de esta ACENCIA, SL! escrito sin 

número con fecha 30 de agosto del mismo año, mediante el cual dio respuesta al acl)erdo de 
apercibimiento ASEA/UGI/DGGPI/1763/2019 de fecha 19 de agosto de 2019, al cuál se le.asignó el número 
de folio 032622/09/19. · 

IV. Que la DGGPI mediante Oficio ASEA/UGI/DGCÚ'I/1974/2019 de fecha lO de septiembre .de 2019, turno a 
esta DGGEERC, por considerarlo de su competencia el trámite registrado con número de bitácora 
09/IGA007l/08/19 y la información complementaria al oficio de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGGPI/1763/2019 de fecha 19 de agosto de 2019 registrada con número de folio 032622/09/19. 

V. Que el PRO~OVENTE ingresó el 16 ·de. octubre de 2019 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin 
número con fecha lO del mismo mes y año, mediante el cual ingreso información en alcance, al cual se 
le asignó el número de folio 035299/10/19, y · 

CONSIDERANDO · 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos previstas en 
el artículo 50 fracciones 1 a IX de la Ley Ge!"leral para la Prevención y Gest;ión Integral de los Residuos 
(LGPGIR) y su Reglamento, con .fundamento en los artículos So. fracción XVIII y?o. fracción 111 de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que es facu ltad de esta DGGEERC, adscrita a. la Unidad de Gestión Industrial, expedir, suspender, 
revocar o anular, total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las 
autorizaciones o permisos, y registros para el manejo de residuos peligrosos, así como la prestación de 
los servicios correspondientes conforme se establece en los artículos 4 fracción XV, 12 fracciones 1 (inciso 
i) y X, 18 fracciones IH, XV,I II y XX, y 25 fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial Y.de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. 

IV. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcció·n General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
. ASEA/UGI/OGGEERC/ 1633/2019 

Ciudad de México, a· 30 de octubre de 2019 

l. Escrito libre sin número de fecha 02 de .agosto del 2019,. de solicitud de autorización de 
transporte de residuos peligrosos del sector hidrocarburos. 

2. Formato de solicit ud FF-SEMARNAT-03S para el transporte de residuos peligrosos de fecha OS 

de agosto de 2019, firmado por el representante legal del PROMOVENTE. 
3. Original y copia simple del recibo bancario del pago de ·derechos con llave de pago 

489D547382, hoja de ayuda y formato eS. 
4. Copia simple de la Constancia de la Clave Única de Registro de Población a n~mbre del 

PROMOVENTE. 
S. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal que contiene el Registro Federal de 

Contribuyentes a nombre del PROMOVENTE. 
6. Copia simple de la identificación oficial emitida por el entonces Instituto Federal Electoral 

(IFE) a nombre del PROMOVENTE. 
7. Escrito libre con el listado de residuos peligrosos a transportar. 
8. Copia simple de 1? póliza de seguro vigente, con cobertura de responsabil idad civil, c ivi l 

ecológica y por carga de las unidades de recolección y transporte. 
9. Copia simple del alta .de vehículo~ a los que ampara el Permiso para la Operación y 

Explotación del Servicio de Carga Especializada de Materiales, Residuos, Remanentes y 
Desechos Peligrosos en Caminos y Puentes de-Jurisdicción Federal. 

10. Copia simple de la tarjeta de circulación. de la unidad de recolección y transporte, emitida por 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

11. Copia simple del Dictamen de verificación de condiciones físico-mecánica, de la unidad de 
recolección y transporte, emitido por la SCT. 

12. Copia simple del Dictamen de verificaciól! de baja de emisiones, de la unidad de recolección 
y transporte, emitido por la sq. 

13. Escrito libre con la descripción de. la forma de recolección y transporte de los residuos í' 
peligrosos. / 

14. Escrito libre con el programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de 
residuos peligrosos. 

1S. Escrito libre con el Plan de Atención a Contingencias. 
16. Memoria fotográfica donde se visualizan las placas delanteras y traseras de la unidad de 

17. 

18. 
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, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/DGGEERC/1633/2019 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios J)ara recolección 
y transporte de residuos peligrosos provenientes de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 
PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente: 

27-ASEA-T-RP-74-19 

10 (diez años) 

 

AOJ2Y27004ll 

Carretera Federal Coatzacoalcos-Villahermosa, km 146+700, Colonia 
Plátano y Cacao 13 sección, C.P. 86280, Centro, Tabasco. 

SEGUNDO.- Las unidades y los equipos de recolección y transporte amparados en la presente Autorización 
para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos· peligrosos provenientes de las actividades 
del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
son las siguientes: 

2014230301000 

TERCERO.~ Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, con 
la p'esente autmlzadón, son los que se listan a con ti n uadón, slemp'e y cuando pwvengan exclus;vamente .. :·: . <j · 
de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artícukf .3'\-"'·· .• -:·. "(-~

fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio'Amoi:e!)te ,i:Je,L-- __ -
Sector Hidrocarburos: · · - · ,."';_~:"' ·" '<:._ 'i>':..-:.. .. ::-~:~::-. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jard;,,... ... ,~¡; 
Tlaloan. CDMX t 01 (55} 9126-0100, wvotw.<asea!goo:·mx ·"" 

,¡,.-~ .-.....;. ...... ~ .. 

maribel.perez
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/DGGEERC/1633/2019 

. Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019 

~~ D.escripi:ion '. 
~. ·:;;·' ~- .":'" 

Xileno (~i leno contaminado o remanente). 
Dimetilamina· (Dimetilamina contaminado o remanente). 
Combustible para motores de turbina de aviación {Turbosina sucia) . 
Aldehídos N.E.P. (Aldehídos contaminados). 

Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y .cuando se 
encuentren clasificados como RESIDUOS PELIGROSOS y no como materiales, es decir cuando ya hayan sido utilizados, 
contaminados o mezclados con otros re~iducis peligrosos, o que reúnan cualquier otra característica para ser 
clasificado como residuo peligroso. 

Todos lo.s residuos deberán provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regulados que 
cuenten con su registro como generador de estos residuos peligrosos. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos residuos. 

que se consideren de manejo especial en térm inos de la definició:' establecida en la LCiPCiiR y en las NOM-
161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a Jos Residuos de Manejo· Especial y 

determinar c uá les están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la 
inclusión o exclusión a dicho listado; asf como los elementos y procedimientos para la formulación de los 
planes de manejo. Se excluyen también de esta autorización la recolección y transporte de los residuos 
clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSA1-2002 Protección ambiental - · 
Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico infeccioso~- Clasificación y especificaciones de manejo, 
así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, qifenilos policlorados con concentraciones > 50 
ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y dibenzofuranos policlorados, hexas (hexacloro~benceno, hexacloro-· 
etano y hexacloro-butadieno); agua congénita y los que sean explosiy.os o rc;¡dioactivos. 

QUINTO.- La presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos otorgada a favor del 

PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRM I NOS 

l. 

•. 

11. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/DGGEERC/1633/2019 

. Ci~dad de Mé~lc~, a 30 de octubre de 2019 

111. De conformidad con lo ~stablecido en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la · 
Protección al Ambiente, S fracciones 111 y VIII, 2? y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección-al Medio Ambiente del Sector Hid,rocarburosy13.del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la AGENCIA por conducto del área competente está facultada para realizar los actos de 
inspección, vigiláncia y; en su caso, de imposición de sancione.s por violaciones a las d isposiciones 
establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en 1~ Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y · 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LCPCIR y .su Reglamento o cualquier 
otra d isposición jurídica aplicable en la materia del manejo ·_i ntegral de residuos peligrosos, 
independientemente de la responsabilidad que t ienen los generadores de los mismos, se sancionarán 
administrativamente según lo establecido en los artículos 51, 110, 112, 113 de la LCPCIR; y los demás 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. 

. . 

CON D 1 C 1 O NANT.ES 

l. El" PROMOVENTE solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el 
Resuelve Tercero de la presente autorización siempre que estos se generen d~ actividades del Sector 
Hidrocarburos, para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes 
prestará sus servicios y verificará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, para su 
recolección, transporte, acopio, reutil ización, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición 
final para el Sector. Hidrocarburos, emiti?a por la AGENCIA o con autorización federal vigente de la 
SEMARNAT en materia de residuos pelig.rosos cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de 
marzo del 2015, fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la solicitud se 
presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia; 
además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que 
no hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original, y que el 
solicitante sea el titular ,de la autorización, de conformidad con lo estabrecido en ·el artículo 59 del 
Reglamento 9e la LCPGIR. Además de presentar evidencia documental ·de no contar COl") 

procedimientos administrativos de inspección y vigilancia pendientes de 'resolver ante esta ACENGIA. ,: . -~ .. -

3. 

4. 

, ~ 

-----'---------;i~~~~~--=:;..~~~~~·;;.%b:íg" • -~:~\ 
4/ --~~=~J:"7 L ~~ . .. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/DGGEERC/1633/2019 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019 

5. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos peligrosos transportados 
bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales, 

' ca rga o pasaje, d iferentes a los autorizados. 

6. . El PROMOVENTE deberá verificar y dar cumplimiento total a lo señalado en los artículos 85 y 86 del 
Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, el PROMOVENTE, 
deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos 
pa ra ello, hasta en t anto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tend rá que especificar el 
nombre y RFC o número de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos, así como 
el nombre, número de autorización y RFC o número de registro ambiental de las empresas 
destinatarias. En cuanto la AGENCIA 'emita sus propios lineamientos, el PROMOVENTE, tendrá que 
presentar su informe anual ante la misma, en los términos que para el efecto se establezcan. 

8. Es responsabil idad del PROMOVENTE· contar previo a la prestación de se.rvicios y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vigente para to.das sus unidades de transporte listadas en la ·presente 
Autorización, con cobertu ra por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o , seguros, deberán dar certeza sobre la 
reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al término del 
mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el m onto 
de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para 
subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del transporte de 
residuos peligrosos, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción IX, 81 y 82 
de la LGPGIR, 76 y 77 del Reglamento de la LGPGIR. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de 
inspección y v'ig ilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar al área de inspección y vigilancia competente con copia a la 
DGGEERC, ambas de la AGENCIA, en· formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un 
informe anual de cumplimiento de términos y condicionantes de la presente autorización, el cual 
deberá acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que así lo avalen. 

~-
10. El PROMOVENTE tend rá que llevar una bitácora diaria específica para la pre_?ta.5=i§rJ d~kserVicio ae· .. 

recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos dohdés~?,~ñ~)e et;8$rfi!?re· . ¡ _, 
del generador, nombre del residuo, la actividad que lo genera, la canti~?.<?hd:::~~.lu'me~: det' r~siduo . [ _· 
transpor:tado en el viaje, los números de placas de las unidades \!_~i.I~Elas: ~~ -~~m__9.r~:~ fir.~_a...,,dei . _·] 
operador que realizó el transporte, fecha de recepción y fe<:)'la.9 ;. entrega~f! -~~stino Í':'-~!~do ¡;¡e·r _ek ' -\ 

cliente (acopio, reutilización, reciclaje, co-procesami_er:._to, ~ra_!~r;T'Ii;p~ o Jispósi.:'l.?!9:fina l)~_~~-~er~.de. ~ - · 
manifiesto que sustente la entrega-recepción del_:r~si9U;> '~~I.ig!,9so, el "A~'J1..2~~".1a: aa.t:2{J~t>Jón ;y la .. 
ubicación de la instalación o sitio donde fue en:re;Wdo ~~ra ~:}'- J-r;s~~jo. ~:~i.tácor~$,e~~~ esS,.a r','---,
disponible ·para fines de inspección y vigila nora, por. ga~~, de_J, ~re~~ompetent.~·-Gl.~sig~g-@~Por la """: 
AGENCIA · ' § ~ -~ ¡; ~· ' . · _/" -~- .,_.r- /. ,.,-' --....- . ·' · 

,~;1 h' " - .,.. ,& .._ ~iJ ~ ' - ,.-. ""' -ii", ; ~-1-;y- A '. A"~/ ·-' . __ ...,.-: ··.l' -

~f #·\V :,¡¡lr~~~~-) ,. ·~0Pf~ · 
~-..,~ " l;¡r ¡.f')V~ ~. . Y' ~~ ""· . \ 

-~ ·;,( .. . /! - {Y'/..:; ,. . . l'l'Y •"Jt , '~ 
:J!? 1 oJI''~ ~ ;.;, .... .¡F.,, _,r .¡>'" ,¡i ~ _._.. .. c. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardinef~P la~onta_ñ~~e:P.)4210, ' ~:1$na¡:¡;~,.e ·io ,• "-.F 
Tlalpan, CDMX t 01 (55) 9126-0100, www.asea.~<.:'!'~Y!. · ·4'!'V -" ..,.f'"-'1" / - , • .,. __, -... _.. L~- #ll~;t~ - ~ .;,¡, ··" ,"' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/ DGGEERC/ 1633/2019 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019 

11. ·Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 
ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos autori:z.adós en el presente, en 
las instalaciones o áreas de recolección y entrega, caminos, puentes, calle~ y/o unidades vehiculares, 
deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general 
vigentes que establecen los lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la 
AGENCIA, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, o la qu~ la sustituya. 

12. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos 
peligrosos se encuentren debidamente etjquetados, identificados y, en su caso, envasados y 
embalados, de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje 
ONU, y disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifi~a en las Normas Oficiales Mexicanas, 
NOM-002/1-SCT/2009 y NOM-052-SEMARNAT-2005, y los artículos 46 fracción IV y 85 fracción 1 del 
Reg lamento de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verificar que las unidades cuenten con los carteles de identificación de los 
residuos, remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con el tipo de residuos peligrosos del que se 
trate y transporte, de conformidad con la NOM-004-SCT/2008 "Sistemas de identificación de unidades 
destinadas al transporte de substancias, materiales y_ residuos peligrosos". 

14. El PROMOVENTE deberá considerar como parte de su procedimiento de recolección y transporte, la 
incompatibilidad de los residuos peligrosos que transporte en su unidad, de conformidad ·con lo 
establecido en las Normas Oficiales M_exicanas NOM-054-SEMARNAT-1993 y NOM-Ol0-5CT2/2009, y 
establecer las acciones que permitan garantizar el transporte seguro de los residuos pelig rosos 
autorizados de acuerdo con las características de la unidad de transporte autorizada. 

15. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 
transporte y el manejo de residuos peligrosos, así como para responder a las emergencias y riesgos 
asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 
presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 
cumplimiento de términos y condicionantes, mismo que deberá estar disponible para fines de 
inspección y vigilancia por parte del área competente designada por la AGENCIA. .•. , · 

16. El PROMOVENTE deberá' mantener a bordo de la unidad amparada en la presen~e Autori~ación, toa~~~-· .····::-y 
la documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección y .~ra~.Oi:t:e·,_@e r~sratios 7 : . . .. . ~ .. ,.. --. 
peligrosos. ,. ~ /...,.,.,.~ "'~. _... .--~ 

.. . / ~..._.,_,.___, .,_ ( 

17. El PROMOVENTE deberá instrumentar e.l plan de respue~~a- a \~~¡:§eñ~~_¿;.,...p;¡e~~nta,do, _ á.;,.~lta- ""'r' · · -" 
AGENCIA, mismo que será espec~fico para los riesgos as~~~ád_~s:al tipo ~e~f"ílsi(h:J~eli~r~sO'S=Eíi..Je< ·:· · · t. ·' 

transporta, y que incluya como mínimo los procedimiéntos. fspe"éíficl>"S ~a·Gf~'1io~ para cada ·\ .. 
- • • " \ ;r ...,..... L \ .. • 

escenario (fuga, derrame, incendio o explosión), la .estructur~,(;'_r;.~n'ízaci0nal para~la-'Cl"tlfr:ieie_,_ñde -~na · \ 

e~~rg~nci_~· especificando sus f~nciones, los ec:ui~o's~,..i5~r.;~;~~~tú-~a CQsJ:>0nible--?_!~~a.:_a~enció~t-~. 1w 
m1n1m1zac1on d~ las ~onsecuenc1as de los esce.n:~~o~~-~· r!,~s·g~ .. ~ .. ~~n!,)~G:~dos. P:J~~~ef-e~,;;: d.e;?!ra -.-~~ - .- ; 

conservar la ev1denc1a documental, tales .~9m9;. reJ:>.ertes;;;

1
;-ln51'A-~~~~a\nomr>to_s,.'!;,..e~~ ' -' - - ~ .: ';: .:: ,. "' ~'{J!:, ~ ... J'f: r. ~· ' ., • :1" ·· ' 1) . . ,, , .4 .. .:· »-""..: ·. • ... .<- •• : ·~ - • - ')'' 't ~ . . . " '¡;!:. ;...-~ ... ,.. .., '1"':'-# ' . /: . .. .., .... ' ·Á . ,¡!~·· · .· . :.?-,., l. ::.r \ '• 

. .{.::·_,7-~_/~"' .¡<·; ,/1 i[f¡r'~;:>~·_4q~z .. ~ ~ 1>~~ ~\ 
• _J • .~ __ .. _ • l . d €Y~ ~·~~~ ..... _w·~ .<)~, . L)" ... • ~~< ... .,... . :'t'" 
,., : ~"" ~ .. · ~ e :é. r , r .• ,.! ..L>? ,- ~ .. 2·~ ..... ~"" . . 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de.Recursos Convencionales 
ASEA/UGI/DGGEERC/1633/2019 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019 

transporte y recepción de residuos peligrosos e informes m ismos que deberán estar disponibles para 
fines de inspección y vigilancia, por parte del área competente designada por la ACENCIA; el plan de 
respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o 
de las unidades que los transportan. · 

18. La presente autorización es personal, en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE, deberá 
solicitarlo por escrito a esta ACENCIA de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la LCPCIR, 
a efecto de que se determine lo procedente. 

19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 
Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que emita la ACENCIA en materia de transporte de residuos 
peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

20. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o unidades, o 

por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la regulación vigente, 
en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DCCEERC, mediante el trámite SEMARNAT-07-031 
"Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos peligrosos" o el que en su 
oportunidad emita la ACENCIA. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte d~ residuos 
peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados. en el Re;;uelve ·Tercero y 
~e otorga en cumplimiento a lo establecido en la LCPCIR, su Reglamento y con base en la revisión y 
evaluación de la información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume derto! salvo que 
el área de inspección yvigilancia designada por la ACENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades 
determine lo contrario. · 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente 
Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 
cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La ACENCIA a través del área de inspección y vigilancia competente designada, se r~~-erya ; el 
derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizaqg,,:. a'sí~:q~moJ:rJ.,;:Ias: -
obligaciones y responsabilidades correspond.ientes. Las violaciones a los precep~~~· .. e?.~.~QI~cid,?,s · ~éFán f ·· 
sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Segwidac;I;.I~~:!Jstf'ial'y·dé Pr"~tección. ; 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penál'"'~defaf~.o~r;)<lá's' .. <:l-i,~po~iC:ion~s· 

·\~ .¡;;- ,.. .'1· . ~ - .. ~ - .... 4 

aplicables en la materia. , ·.:" ' ,.Jfi,... .:. ;_,.............. ~--- '·.,· :. ~ .. · 
.. e•' ~<' :: ;.'';?''" ::;-·:~· x~:: .. J.::.;,') ' 

NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al _¡:;,;i~ci'~-i<fcll~~/ fe- al 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (L~A), ·· l 't@:l l.7ª,;!~·'m·onr:D.a 
anexa al escrito de ingreso, en caso de existir de ,_,, ;,r.mnr-'""'"' 

hará acreedor a las penas en que incurre quien ""'"'"'""''"' 
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Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019 

en las fracciones JI y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables 
referentes a Jos delitos contra la gestión ambiental 

DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de rev1s1on previsto en el artículo 116 de la 
LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince d ías contados a partir de q ue surta efectos 
la notificación del mism'o. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/ IGA0071/08/19 como procedimiento 
administrativc;> concluido, de conformidad con Jo establecido en el artículo 57 fracciones 1 y 11 de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica de la   
, en su carácter de propietaria, lo anterior de acuerdo con el artículo 19 de la LFPA. 

DÉCIMO TERCERO.- Notifíquese el presente resolutivo, por cua lquiera de Jos medios previstos por el artículo 
35 de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE 
RECURSOS NO CONVENCIONALES MARÍTIMOS 

ING. JOSÉ G AD LUPE GAUICIA BARRIOS 

En suplencia po a~~ ia del tit!ll~ la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la 
Agencia Nacion¡¡l de : guridad ~rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el oficio 
número ASEA/U(i,l/ · /2019, de f~cha veinte de agosto de dos m il diecinueve, signado por ellng. Alejandro Cara bias lcaza, en su carácter 
de Jefe de la U ni ad d Gestión lnd,ustrial y con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 4 f racciones rvy XV, 9 fracciones 111, XII y XXIV, 
12y48 del Regla~nto ~terior de la.Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
para ejercer las atribuciones contenidas en los artículos 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

C.c..e.p. lng. Alejandro Carabias lcaza.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 'de ' " 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. alejandro.carabias@lasea.gob.mx. . _ ~ . 
lng. Carla Saraí Molina.Félix.- Jefa de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia,Nacjooar · -li:.o • 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. carla.molina@asea.gob.mx.· ..... ' -''::.. ·'· ................ 
lng. David Rivera Bello.· Director General de Procesos Industriales de la Agencia Nacional de SeJ,u!]Cfa."<!:JI1dustrial·y •de=:- ---..:.· 
Protección al Medio Amqiente del Sector Hidrocarburos. david.rivera@asea.gob.mx. -' _.::---·-~-
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